
 

 

 

Resolución Nº58/15 

 

Considerando  

 
Lo dispuesto en el reglamento de la ANB, Título IX, artículo 37, letra A. 

 

Vistos 

 
Los informes enviados por el Coordinador del Proceso de Habilitación en el 

Taller Fuego Básico, Sr. Richard Molina Barra, facilitador del Cuerpo de 

Bomberos de Lebu, en referencia a la actividad realizada, por la Sede 

Regional de Coquimbo, los días 06 y 07 de Junio del presente año, 

 

Se Resuelve  

 
Habilitar como Instructores del Taller Fuego Básico, a los siguientes 

instructores cuyas instituciones de origen se detallan a continuación: 

 
Cuerpo de Bomberos de  

Ñuñoa 

Eduardo Lagos Bertrand 
Run: 9.949.446-8 

 

Jack Brady Berkowitz 
Run: 17.601.419-9 

 

 

Cuerpo de Bomberos de  

Melipilla 

Sebastián Saavedra Álvarez 
Run: 17.399.357-9 

 

Rodrigo Montecinos Rodríguez 
Run: 16.291.137-6 

 

 

Cuerpo de Bomberos de  

Metropolitano Sur 

Alex Alarcón Moya 
Run: 17.309.803-0 

 

Alejandro Román Márquez 
Run: 11.663.563-1 

 

Giuseppe Angélico Contreras 
Run: 17.490.804-4 

 



 

 

 

 

 

Cuerpo de Bomberos de  

Peñaflor 

Daniel Tapia Paredes 
Run: 13.758.649-5 

 

Cuerpo de Bomberos de  

Puente Alto 

Juan Blanco Cofré 
Run: 15.436.475-7 

 

 

 

Cuerpo de Bomberos de  

Santiago 

Eduardo Seguel Báez 
Run: 11.206.092-8 

 

 

 

Comuníquese, Regístrese y Archívese, 

 

 

 

 

 

Alonso Ségeur L. 

Director 

 Raúl Morales M: 

Rector 

 

 

 

 

Santiago, Junio de 2015 
 


